
 

 

 
 
 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO RESUMEN PARA EL CIUDADANO 


(Articulo 50, apartado 9 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 

PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE LA RIOJA 

2014-2020 


INFORME DE EJECUCIÓN 2014-2015 




 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

RESUMEN PARA EL CIUDADANO 


(Anexo Informe de Ejecución 2014-2015 PO FEDER LA RIOJA 2014-2020) 

El Programa Operativo FEDER de La Rioja 2014-2020 es un programa 
cofinanciado por el Gobierno de La Rioja y la Comisión Europea cuyo objetivo 
es contribuir a la mejora de la competitividad de La Rioja interviniendo en las 
áreas de impulso a la innovación y el desarrollo tecnológico, desarrollo de la 
sociedad de la información, mejora de la competitividad de las pymes, 
desarrollo de una economía baja de carbono y protección del medio natural. 

Establece como principales retos: 

- Consolidar la I+D+I en la región 

- Favorecer la implantación de las TIC 

- Aumentar la competitividad de las PYME 

- Apoyar el cambio hacia una economía baja en carbono en todos los 
sectores 

- Proteger el medio ambiente. 

El importe total del Programa Operativo FEDER de La Rioja 2014-2020 
asciende a 67,6 millones de euros de los la mitad provienen del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER). 

De acuerdo con lo que establece el artículo 111.1 del Reglamento (UE) 
1303/2013, es necesario elaborar un Informe de ejecución anual que debe ser 
aprobado por el Comité de Seguimiento del Programa Operativo y presentado 
a la Comisión Europea. En el Informe que se presenta en 2016, abarcará la 
ejecución de los ejercicios 2014 y 2015.  

Las actuaciones desarrolladas por los organismos gestores se han llevado a 
cabo en los siguientes Ejes Prioritarios en los que se articula el Programa 
Operativo: 

1.- Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

En lo que respecta a la innovación y desarrollo tecnológico, durante los años 
2014 y 2015, el programa ha apoyado la realización de inversiones en 
acondicionamiento, rehabilitación y equipamiento de centros tecnológicos. 
Estas actuaciones se han concretado en la Estación de Enología y el 
laboratorio de microbiología del ICVV. Se trata de disponer de mejores 
instalaciones que contribuyan a impulsar la innovación en nuestro sector 
agroalimentario que es un sector estratégico de nuestro tejido productivo. 
Asimismo, la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja ha lanzado una 
convocatoria de ayuda dirigida a que nuestras empresas dispongan del apoyo 
necesario para poder presentarse a convocatorias nacionales y europeas de 
financiación de proyectos de I+D así como la realización de proyectos en I+D+i 
De esta manera nuestras empresas podrán disponer de recursos adicionales 
para desarrollar sus proyectos. 

1



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Mejorar el uso y calidad de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) y el acceso a las mismas 

En el ámbito de la Sociedad de la Información, se ha estado trabajando 
específicamente en las áreas de e-aprendizaje y de e-salud.  

En materia de e-aprendizaje se ha procedido a la contratación de servicios que 
permitan la optimización de los procedimientos de gestión de los centros y la 
interrelación entre centros-alumnos-padres. Se trata de contribuir a mejorar los 
resultados académicos de nuestro alumnado, el control de la gestión educativa 
por parte de centros y servicios centrales de Educación y el control del 
seguimiento de padres y tutores legales de sus hijos en el ámbito académico. 

En materia de e-salud se ha comenzado  a trabajar en 2 áreas claves: 
cronicidad e integración de los servicios sociales y de salud. Se trata de 
disponer de unos recursos sanitarios más eficientes, mejorar la atención de los 
pacientes y la calidad del servicio. 

3.- Mejorar la competitividad de las PYME 

En lo que respecta a la mejora de la competitividad de las PYMES, se han 
puesto en marcha distintas convocatorias de ayudas dirigidas a apoyar a 
nuestras empresas: 

- Programa de ayudas para el fomento de la investigación, desarrollo e 
innovación/ asesoramiento.  

- Ayudas a la internacionalización de las empresas de La Rioja. 

- Ayudas a las PYMES del sector industrial, comercio mayorista y de 
servicios para la realización de inversiones que contribuyan a la mejora 
de su competitividad. 

- Programa de diagnóstico tutelado y apoyo a la incorporación del diseño.  

Estas ayudas pretenden apoyar nuestras empresas a mejorar su competitividad 
trabajando en ámbitos clave para la mejora de sus resultados como son la 
internacionalización, la mejora de la gestión, la realización de inversiones para 
mejorar su competitividad y el diseño. 

4.- Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los 
sectores 

En relación con el desarrollo de la economía baja de carbono, se han 
desarrollado actuaciones de eficiencia energética en diferentes ámbitos: 
edificios públicos, viviendas y empresas. 

En el ámbito de los edificios públicos, se está preparando la licitación de un 
contrato para la implantación de sistemas informáticos de control del consumo 
energético en edificios del Gobierno de La Rioja. Además, se ha elaborado una 
planificación para la realización de inversiones en el área de educación 
(Institutos de Educación Secundaria) y de salud. Se están planificando 
actuaciones de eficiencia energética que incluirán inversiones en 
infraestructuras (cerramientos, envolventes, ventanas, etc.), cambios en 
calderas, implantación de sistemas de gestión energética, etc. 

En el ámbito de las viviendas, se pondrán en marcha 2 convocatorias de ayuda 
dirigidas al sector residencial. Se concederán ayudas, por un lado, para la 
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promoción de energías renovables y desarrollo de acciones de ahorro y 
eficiencia energética en instalaciones térmicas y, por otro lado, para la 
rehabilitación edificatoria orientada a la eficiencia. 

En el ámbito de las empresas, se ha publicado una convocatoria dirigida a 
ayudar a las empresas para la promoción de las energías renovables, el ahorro 
y eficiencia energética y la protección del medio ambiente. 

Con el objeto de promover un uso más eficiente de la energía y reducir el 
consumo energético las ayudas financian proyectos de ahorro y eficiencia 
energética, de cogeneración de alta eficiencia, de energía procedente de 
fuentes renovables y estudios medioambientales directamente vinculados a 
inversiones. 

Todas estas ayudas están dirigidas a promover un uso más eficiente de la 
energía y reducir el consumo energético. 

6.- Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de 
los recursos 

Finalmente, en lo que se refiere al ámbito de la protección y preservación del 
medio natural, se han iniciado los trabajos para disponer del “Centro de 
Recuperación de la Fauna Silvestre, mejora de las instalaciones y reordenación 
de la Finca de La Fombera”. Este Centro estará dirigido a la conservación de 
los recursos genéticos de la fauna silvestre y a la conservación y gestión de los 
recursos genéticos forestales. 

Asimismo, se ha procedido a la ejecución de proyectos con el fin de completar 
las infraestructuras verdes de La Rioja para facilitar la atracción de visitantes y 
el desarrollo de actividades económicas vinculadas al turismo rural. 

Todas estas actuaciones, así como otras que aún no se han puesto en marcha, 
tendrán su continuidad durante los próximos años. 

13.- Eje de asistencia técnica 

Para garantizar una adecuada gestión, seguimiento, evaluación y control del 
Programa Operativo, la Dirección General de la Oficina de Control 
Presupuestario ha desarrollado los siguientes aspectos: 

- Elaboración del Programa Operativo, Evaluación ex ante y la Evaluación 
Ambiental Estratégica del Programa Operativo. 

- Organización del Acto de Lanzamiento del Programa Operativo.  

- Organización de las reuniones del Comité de Seguimiento 

- Elaboración del documento de los Criterios de Selección de Operaciones del 
PO. 

- Elaboración de la Estrategia de Comunicación del Programa Operativo 
FEDER de La Rioja 2014-2020. 

Al mismo tiempo se han desarrollado e implementado acciones previstas en la 
“Estrategia de Comunicación del Programa Operativo FEDER de La Rioja 
2014-2020”, elaborada con el objetivo de la divulgación de la política regional 
europea en La Rioja: el Gobierno de La Rioja organizó, en marzo de 2015, el 
Acto de Lanzamiento del PO FEDER de La Rioja 2014-2020 con el objeto de 
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dar a conocer al público y a los distintos agentes implicados el nuevo Programa 
Operativo y elaboró un Video de difusión con ocasión de este acto para mostrar 
cómo han sido utilizados los fondos europeos FEDER en La Rioja en los 
últimos períodos de Programación y se presentaron  las principales claves del 
Programa Operativo FEDER de La Rioja 2014-2020. 

Además se editó un folleto del Programa Operativo FEDER de La Rioja 2014
2020 con la descripción de las principales prioridades y objetivos a conseguir. 
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